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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2019-00944 00 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes 

las documentales que anteceden provenientes de la Fiscalía General 

de la Nación-Fiscalía 393 Seccional de Bogotá. 

 

Por otra parte, y acorde con los solicitado por la Señora Fiscal 

Mónica Cecilia Lozano Ortega-Fiscal 393 Seccional, por parte de la 

secretaría remítanse las copias del expediente solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 09 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez
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